
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE DISPONE: 

 

No se tiene en cuenta la suspensión solicitada, como quiera que revisado el memorial 

en comento no tiene relación con el proceso que se tramita. 

 

Como consecuencia de lo anterior, por Secretaría desglósese el memorial y si es del 

caso y agréguese al proceso que corresponda, previa revisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2018-236 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_56_  Hoy _16 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que no se corrió traslado de la 

contestación de la demanda en atención a que el Curador Ad Litem, no presentó 

excepciones de mérito dentro del término de ley.  

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM 

del día  14 del mes julio del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 

artículo 392 del código General del Proceso, en la que se adelantaran las etapas de 

conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, practica de pruebas, alegatos 

de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes se recepcionaran los testimonios de las personas (terceros) 

que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que no comparezcan 

a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 



 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda. 

 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) BLANCA CECILIA VELÁSQUEZ 

CÁRDENAS, MARIA MYRIAM VELAZQUEZ CARDENAS y ZANIN SUA SUA 

para que comparezcan en la fecha antes mencionada. 

 

3.- Inspección Judicial.  

 

Se señalará en la hora y el día indicada en esta providencia, junto con la designación 

del perito avaluador de bienes inmuebles. 

 

➢ . Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la demanda y descorre de las contestaciones de la demanda. 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 



Valga aclarar que las pruebas aquí decretadas serán evacuadas en el lugar en donde se 

ha de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-601 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy _16 de mayo de 2022   

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se accede al levantamiento de las medidas cautelares tal y como se indicó en auto 

que antecede en el numeral 4 del auto del 2 de febrero de 2022. 

 

Requerir a la parte actora para que se pronuncie sobre la solicitud de levantamiento de 

las medidas cautelares.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-265 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy _16 de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 13 de mayo de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A, en contra de 

CONSUELO RIVERA ARROYAVE, por entrega voluntaria del vehículo, 

cumplimiento del objeto del trámite y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor JDV191, Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a FINANZAUTO 

S.A, Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-370 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy _16 de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y habida 

cuenta que cuenta que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA adelantado 

por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUISA FERNANDA TRIANA 

ARROYAVE C.C. No. 1015424738 y JOAN MANUEL AVILA LUQUE 

C.C.No.1030553267, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del 

PAGARE No.1980100981 y PAGARE No. 310123046 y PAGO TOTAL de las 

CUOTAS EN MORA respecto de AL PAGARE No.90000013800. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° ORDENAR el desglose y posterior entrega a favor de la parte demandante del 

PAGARE No.90000013800, con la constancia de que la obligación se encuentra 

vigente. 

 

4° ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada el PAGARE 

No.1980100981 y el PAGARE No.310123046, a sus expensas y con las constancias de 

ley. 

 



 

Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa anotación y ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-547 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 56  Hoy _16 

de mayo de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 13 de mayo de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por CONFIRMEZA S.A.S., en contra de 

GUZMAN CABRERA MANUEL FERNANDO cedula de ciudadanía No 

1031168888, por aprehensión del rodante, cumplimiento del objeto del trámite y los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor  FYV212, Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a CONFIRMEZA 

S.A.S., Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. el desglose de los documentos base de la acción, dejando las respectivas 

constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-548 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy _16 de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de DIANA PAOLA CASAS GONZALEZ, previo el trámite de 

un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, 

para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con 

los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 1o de 

septiembre de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.500.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-642 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy  16 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 20 

de septiembre de 2021 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 

y normas concordantes. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-642 



(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy  16 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el auto que libró el mandamiento de pago del 30 de noviembre 

de 2021, en lo tocante al número de cedula del extremo demandado toda vez que por 

error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO FALABELLA S.A., en 

contra de URIEL ESPITIA DIAZ, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, 

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 17.419.976, previo  los  trámites  del  

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:”, 

 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y compartir el link del proceso 

100% digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-936 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_56  Hoy 16 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb4576401f1bec7a2cddbca84584ce85ee6ce7645832c6fc8aac9033d76c2306

Documento generado en 12/05/2022 03:19:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 13 de mayo de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT. 8600293968, en contra de 

DESIDERIO DURAN QUINTANA C.C. 5684761, por aprehensión del rodante, 

cumplimiento del objeto del trámite y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor GHR843, Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, Líbrense los oficios 

correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. el desglose de los documentos base de la acción, dejando las respectivas 

constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

QUINTO. AGREGAR a autos lo manifestado por el parqueadero SIA.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-958 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy _16 de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ITAU CORPBANCACOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderada, 

instauró demanda en contra de JULIO FELIX CANCHILA GARCIA, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 28 de 

enero de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-57 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy 16 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL 

MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 13 DE MAYO DE 2022 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de AMENSAJES en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE:  

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 23 de marzo 

de 2022 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. Quien guardó silencio.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-57 



(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 56  Hoy _16 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 13 de mayo de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por APOYOS FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., en contra de CARDENAS GARCÍA MARIO 

ALONSO., POR PAGO para normalizar el crédito y los motivos expuestos en el 

escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor  ERK-583, Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana 

Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido 

capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le 

aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-161 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

56  Hoy _16 de mayo de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso y en virtud a que no se ha notificado al extremo 

demandado, ni se han practicado medidas cautelares DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría 

a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Secretaría haga las gestiones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-284 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_56_  Hoy _16 de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el nombre del extremo demandante en el auto del 19 de abril 

de 2022, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando 

como sigue:  

 

“Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se 

DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de HERNAN ALCIBIADES HUERTAS DAZA, mayor (es) de edad, 

identificados con cédula de ciudadanía número 79311556, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

POR EL PAGARE NUMERO 9090084335. 

 

1. Por la suma de $6.247.284.69 que corresponde al saldo por capital, de la 

obligación contenida en el pagaré número 9090084335. 

 

2. Por la suma correspondiente a los intereses de morades de la presentación 

de la demanda y hasta el día en que se efectúe el pago de la misma, a la tasa    

máxima    legal    permitida    para    el    caso, liquidados sobre $6.247.284.69, 



suma que corresponde al saldo por capital, de la obligación contenida en el 

pagaré número 9090084335. 

 

POR EL PAGARE SUSCRITO EL 23 DE MAYO DE 2011. 

 

3. Por la suma de $28.315.588 moneda legal colombiana, suma que 

corresponde al saldo por capital. 

 

4. Por la suma correspondiente por intereses de mora, liquidados desde el 07 

de marzo de 2022 fecha en que incurrió en mora-y hasta el día en que se 

efectúe el pago, a la tasa máxima legal permitida, sobre $28.315.588 moneda 

legal colombiana, suma que corresponde al capital. 

 

POR EL PAGARE NUMERO 66269509050. 

 

5. Por la suma de $5.065.687 moneda legal colombiana, suma que 

corresponde al saldo por capital. 

 

6. Por la suma correspondiente por intereses de mora, liquidados desde el 15 

de diciembre de 2021 fecha en que incurrió en mora-y hasta el día en que se 

efectúe el pago, a la tasa máxima legal permitida, sobre $5.065.687moneda 

legal colombiana, suma que corresponde al capital. 

 

POR EL PAGARE SUSCRITO EL 22 DE MAYO DE 2019. 

 

7. Por la suma de $19.937.440 moneda legal colombiana, suma que 

corresponde al saldo por capital. 

8. Por la suma correspondiente por intereses de mora, liquidados desde el 16 

de enero de 2022 fecha en que incurrió en mora-y hasta el día en que se 

efectúe el pago, a la tasa máxima legal permitida, sobre $19.937.440 moneda 

legal colombiana, suma que corresponde al capital. 

 

POR EL PAGARE NUMERO 9090084706. 

 

9. Por la suma de $42.333.179 moneda legal colombiana, suma que 

corresponde al saldo por capital. 

 

10. Por la suma correspondiente por intereses de mora, liquidados desde el 17 

de enero de 2022 fecha en que incurrió en mora-y hasta el día en que se 

efectúe el pago, a la tasa máxima legal permitida, sobre $42.333.179 moneda 

legal colombiana, suma que corresponde al capital. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor y del demandado, para 

que actualicen la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 



el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. ALICIA ALARCON DIAZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por el precitado apoderado(a) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P.”. 

 



Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y compartir el link del proceso 

100% digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-292 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 56  Hoy _  16 de mayo de 

2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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